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Sr. Presidente de Telefónica de España:

Como representante de la Confederación General del Trabajo en Telefónica de España y ante la situación que en estos momentos se está planteando a la plantilla de la empresa que Vd. Preside, en relación con el despido colectivo pactado mediante un  Expediente de Regulación de Empleo de 15.000 de nuestros compañeros, quisiera plantearle una serie de preguntas de muy fácil contestación para Vd., pero para las que no hemos obtenido en el foro adecuado la respuesta clara que la gravedad de la situación demanda:

Son estas:

Primera:

Con respecto a los pagos de las cantidades pactadas en el Plan Social del ERE, ¿por qué en aras a la buena fe en la negociación y como prueba de la falta de intención de engañar por parte de la Empresa, no se recoge en dicho Plan Social el compromiso de que  el pago de las cantidades pactadas se hará hasta la fecha en que se produzca la contingencia de jubilación establecida por la legislación vigente?.

Segunda:

¿Por qué niegan el reconocimiento explícito de que las rentas pactadas en este Plan Social y que, como Vd. sabe, constituyen en su totalidad una  indemnización por extinción del contrato de trabajo, deben ser abonadas íntegramente, con independencia de las circunstancias personales que  concurran a lo largo de la vida del trabajador, incluido su fallecimiento, en cuyo caso se abonarán a sus derechohabientes?.
Tercera:

Dada la intención de Telefónica de España, de constituir un fondo interno para el pago de las cantidades comprometidas con los trabajadores que se acojan al ERE como indemnización por su despido, ¿por qué Telefónica S.A no se constituye como responsable solidaria en el cumplimiento de dichas obligaciones y como muestra de confianza en el proceso de reajustes que el citado ERE pretende cerrar?.
Cuarta:

¿Por qué con el fin de clarificar los compromisos suscritos entre los trabajadores y la Empresa, las cláusulas que constituyen el contrato individual que enmarca cada uno de los diferentes planes que en el mismo se presenta, no forman parte del cuerpo del Plan Social que se somete a la consideración del Ministerio de Trabajo?.

Quinta:

¿Está el Sr. Presidente en condiciones de comprometer su palabra en que el despido colectivo que se está planteando asegura, más allá del tiempo de vigencia del Expediente de Regulación de Empleo, la estabilidad de la plantilla que resulte por un periodo superior a 5 años más allá del mismo?
Sexta:

¿Sabe el presidente a cuanto asciende el 34% del salario medio actual de un empleado de su empresa, en euros reales 2012?. ¿Sería capaz de encontrar su equivalencia a euros 2003 de la misma cantidad?. ¿Sabe que esa es la cantidad que pretende pactar como renta para ese trabajador entre los 61 y los 65 años?. ¿Puede el Sr. Presidente asegurar que la edad de jubilación en 2012 será 65 años?. ¿Qué ha previsto su Empresa para el caso de que la edad de jubilación se posponga más allá de los 65 años en relación con los pagos a los trabajadores a los que se propone la extinción de su contrato de trabajo?.

Tenerife, 17 de julio de 2003 
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